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ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 10.922/2007
INICIADOR: MINISTERIO DE GOBIERNO JUSTICIA Y SEGURIDAD.

EXTRACTO: SI TRAMITE DE PEDIDO DE INDUL TO.- 3 9T.I: PEINADO ALBINO .. /
DICTAMEN N°:

Señora Subsecretaria de Justicia y Registros Públicos:

8 .-

Analizado por esta Asesoría el

proyecto de Decreto obrante a fs. 32/33 y, según lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1°

del Decreto N° 315/89 reglamentario de la Ley N° 727, habiéndose expedido el Superior Tribunal

de Justicia con opinión desfavorable, no corresponde la emisión del acto administrativo por el

Poder Ejecutivo, sino que el mismo debe ser dictado por el Ministro de Gobierno, Justicia y

Seguridad.-
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